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2. GENERALIDADES 

1. INTRODUCCIÓN 
La Política de Continuidad de Negocio del Fondo Solidarlo para Mlcroempresarta (FOSOFAMILIA) es el Instrumento que se utlUza para gestionar las amenazas lntemas y externas originadas por aconteclmle;.tlnos, permitiendo dar una respuesta ante cualquier falla y Poder recuperarse en zo que no comprometa la contlnUld.ad de la operatividad dlai'la de la Institución. 
La base del Plan de Continuidad del Negocio es establecer prioridades claras 

""' '"""""""'""'""-"*•- .. procesos son crftlcos y cu"es son los r necesarios para 
funcionamiento de las aplicaciones de gestión 

En slntesls, en dicha Política se establecen las acciones que seguiré e 
para la Familia Mlcroempresai'la (FOSOFAMILIA) cuando se presenten 
y externas oi'lglnados por acontecimientos dlsrup�os que tengan que 
para no afectar su continuidad operaclona� �endo que los mitigarse, pero no evitarse totalmente. ·"- 

Objetivo general 

Dlset'lar e Implementar las acciones a seguir frente a slt.uaclones que generen una Interrupción de los servicios críticos en el Fondo Solidarlo para la Familia Mlcroff resarla (FOSOFAMILIA). /�. 
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Objetivos especlffcos 
a. Identificar y analizar las amenazas a la continuidad del negocio y .r las acciones de respuesta que la institución realizan\ ante la ocurrencia de ��: que pueda interrumpir la continuidad de las operaciones. • 
b. Establecer la gula operacional que permita la restau*de la funcionalidad del Fondo ante la ocurrencia de un Incidente disruptivo. 
c. Establecer los roles y responsabilidades de las �nidadas administrativas� que deberan activarse y participar en tos p�e gestión de la c • Id Fondo. � 
Amblto de aplicación 
El alcance de esta política está limitado a la reeup por el FOSOFAMILIA como procesos de teeno negocio. 
3. POUTICA DE CONTINUIDAD DEL NEGOCIO 

a. La protección y segundad del personal es la prioridad. cualquier situación; el objetivo primordial. 
b. Nombrar a representantes de las distintas unidades organizativas de la l�tfn con experiencia y conocimiento adecuado, para que colaboren en la Ración, plementaclón, revisión y prueba del Plan de Continuidad del Negocio. 
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Involucradas. 

c. El desa1TOll0 e Implementación del Plan de Continuidad del Negocio por el Fondo 
SoUdarlo para la Familia Mlcroempresai'la (FOSOFAMILIA) Involucra a.�ades 
organizativas y proveedores, empleando sistemas, recursos y pr�lentos adecuados y proporcionados. 

d. El Fondo Solidario para la Familia Mlcroempresarla �AMILIA) debe adoptar 
medidas eficientes y razonables en función de la cr1Br�ue la Institución va a 
afrontar, esto con el objetivo de responder de manera rápida y eficiente �a la 
continuidad operativa de los procesos y actividades de la Institución, te� cuenta la reslllencla del FOSOFAMILIA. , / 

4. APROBACIÓN, VIGENCIA Y DIVULGACIÓN 

e. Debe existir una adecuada y apropiada com n tanto lntema 
como el suministro de la Información debe ser oportuna a 

f. La Implementación de un Sistema de Ge.Continuidad contemplar revisiones. pruebas y actuallzacJ de los Planes Negocio de forma periódica o ante cambios significativos; esto proceso de mejora continua de los mismos. 

• Aprobación: La creación e Implementación de la Política de Continuidad del 
• Negocio del Fondo Solidarlo para la FamlUa Mlcroempresarfa (FOS� fue 

aprobada en Sesión de Consejo Directivo Nómero 17/2023, Acuerdo �ébrada en fecha veinticinco de abril del afio dos mil veintitrés, 
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. Mlcroempresarla (FOSOFAMILIA) entrará en vigor a partir de su apro*lón por parte del Consejo Directivo. 
• Vigencia: La Política de Continuidad del Negocio del Fondo Solidarlo para la Familia 

• Divulgación: La Presidencia del Fondo Solidarlo para la Familia Mlcroempresarla 
(FOSOFAMILIA) divulgará este documento a todo�al por medio de las .:; , herramientas de comunicación disponibles. � 




